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1. RECURSOS DE LA CAPADR

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/produccion-ecologica.html

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/produccion-ecologica/informacion-operadores.html#toc-compendio-normativo-actualizado-a-23-12-2021
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RECURSOS DE LA CAPADR Y P.E.

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/produccion-ecologica/informacion-
operadores/paginas/Reglamento-UE-2018-848.html#toc-presentaciones-de-divulgaci-n-del-nuevo-reglamento-ue-2018-848
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1. Objeto  del Reglamento sobre Producción Ecológica
2. Ámbito de aplicación
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5. Normas de Producción

REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES

CUESTIONES NORMATIVAS / TÉCNICAS / LÓGICASCUESTIONES NORMATIVAS / TÉCNICAS / LÓGICAS
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
PREÁMBULO

Los operadores deben adoptar 
MEDIDAS PREVENTIVASMEDIDAS PREVENTIVAS en 
cada etapa de producción, 
preparación y distribución, 
según el caso, para garantizar la 
conservación de la 
biodiversidad y la calidad del 
suelo. 

EL TESORO QUE EL TESORO QUE 
HEREDAMOSHEREDAMOS 
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
 Objeto  del Reglamento en la Producción Vegetal

- Sentar los PRINCIPIOS de la P. Ecológica

- Establecer las NORMAS de Producción

- Normas de certificación, etiquetado y 
publicidad
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
 Ámbito de aplicación

- Productos agrícolas vivos o  no transformados                                                       
Incluye semillas y material vegetal.

- Productos agrícolas transformados destinados  a la
 alimentación humana

- Pienso y alimentación animal.

- Incluye la recolección de plantas silvestres si se cumplen determinadas
 condiciones del hábitat natural.
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 Art. 3.4) Medidas preventivas: las medidas que deben tomar los operadores en cada etapa de 
la producción, preparación y distribución, para garantizar la CONSERVACIÓN de la 
biodiversidad y la CALIDAD del suelo,….

REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
Definiciones:

!!!!  CONOCIMIENTO !!!!  CONOCIMIENTO 
TRADICIONAL Y TRADICIONAL Y 

CAPACIDAD TÉCNICA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ENERGÉTICA ¡¡¡¡ENERGÉTICA ¡¡¡¡
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OBJETIVOS GENERALES:
Art. 4 Reglamento 2018/848
 
a) contribuir a la protección del medio ambiente y del clima,
 
b) mantener la FERTILIDAD DE SUELOS a largo plazo, 

c) contribuir a un alto grado de BIODIVERSIDAD, 

d) contribuir sustancialmente a un medio ambiente no tóxico 

4. OBJETIVOS DE LA P.E.
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OBJETIVOS GENERALES:
Art. 4 Reglamento 2018/848

 
b) Mantener la FERTILIDAD de los suelos a largo 
plazo
 

4. OBJETIVOS DE LA P.E.
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¿Fertilidad de los suelos a largo plazo si no se 
previene la EROSIÓN????

 

4. OBJETIVOS DE LA P.E.

!!!!  P.E. Y !!!!  P.E. Y 
EROSIÓN  ¡¡¡¡EROSIÓN  ¡¡¡¡

            Emma Martínez
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PARA EVITAR LA EROSIÓN = SUELO CUBIERTO

4. OBJETIVOS DE LA P.E.

Cubiertas 
Sembradas

Cubiertas 
Naturales

            Jose Ángel 
Cantueso

!!!!  PUNTO DE PARTIDA !!!!  PUNTO DE PARTIDA 
DEL SUELO ¡¡¡¡DEL SUELO ¡¡¡¡



Junta de Andalucía

OBJETIVOS DE LA P.E.
Art. 4 Reglamento 2018/848

Objetivos generales: 

 
c) contribuir a un alto grado de 
biodiversidad 
 

¿¿BiodiversidadBiodiversidad???¡¡¡¡¡
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PRINCIPIOS GENERALES (Art. 5)

La producción ecológica  se basa en los siguientes principios generales: 

a) respeto de los sistemas y los ciclos naturales y MANTENIMIENTO Y MEJORA del 
estado del SUELO, el agua y el aire, la salud de las plantas y los animales, y el equilibrio 
entre ellos;

c) utilización responsable de la energía y de recursos naturales tales como el agua, el 
SUELO, las materias orgánicas y el aire 

f) diseño y gestión adecuados de los procesos biológicos basados en sistemas 
ecológicos y que utilizan recursos naturales propios del sistema de gestión

g) restricción del uso de medios externos; en caso de no existir prácticas y métodos 
adecuados (f)

4. PRINCIPIOS  DE LA P.E.  
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Art. 5.f) diseño en sistemas ecológicos que utilizan recursos naturales propios del sistema de gestión.

Art. 6.f) elección de variedades atendiendo a las particularidades de la fincas 

4. PRINCIPIOS  GENERALES DE LA P.E.  

PATRONES Y CUBIERTAS 
VEGETALES
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4. PRINCIPIOS  GENERALES DE LA P.E.  

PATRONES,  MANEJO DE CUBIERTAS VEGETALES Y 
AGUA

¿Temporales o 
permantentes?

            Ignacio Ricca
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4. PRINCIPIOS  GENERALES DE LA P.E.  

CUBIERTAS VEGETALES,  AGUA Y CAMBIO CLIMÁTICO

Velocidad de infiltración del suelo en viñedos de secano tras cuatro años de manejo con cubiertas vegetales
https://www.researchgate.net/publication/
234062060_Velocidad_de_infiltracion_del_suelo_en_vinedos_de_secano_tras_cuatro_anos_de_manejo_con_cubiertas_vegetales
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Art. 5.g) restricción del uso de medios externos

4. PRINCIPIOS  GENERALES 

https://redivia.gva.es/bitstream/handle/20.500.11939/6560/2020_Canet_Fertilizaci%c3%b3n.pdf?sequence=2&isAllowed=y

            Roberto García
            Ruiz
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4. PRINCIPIOS  ESPECÍFICOS

 
PRINCIPIOS ESPECÍFICOS (Art. 6)

La P.E. se basará en:

- a) Mejora de la vida y la fertilidad natural de suelo
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PRINCIPIOS ESPECÍFICOS (Art. 6)

La producción ecológica  se basará en:

- a) Nutrición de los vegetales con nutrientes que 
procedan principalmente del ecosistema edáfico  

REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
4. Objetivos, principios generales y específicos

Divulgación de abonos. Aguirre Andrés, J.

!!! La hierba se come el 
abono¡¡¡¡

¡¡¡CONCEPTO ¡¡¡CONCEPTO 
DE DE 

CONVERSIÓN CONVERSIÓN 
DEL SUELO!!!DEL SUELO!!!
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4. PRINCIPIOS  ESPECÍFICOS DE LA P.E.  

PRINCIPIOS ESPECÍFICOS (Art. 6)
La P.E. se basará en:

- c) Reciclaje de residuos y subproductos de origen vegetal  
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4. PRINCIPIOS  ESPECÍFICOS DE LA P.E.  
PRINCIPIOS ESPECÍFICOS (Art. 6)

La P.E. se basará en:

- d) Buen estado fitosanitario a través de la
 protección de los enemigos naturales

                      Mario Porcel
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
5. Normas de Producción. ANEXO II.

REQUISITOS GENERALES
Los cultivos ecológicos, se producirán en SUELO 
VIVO, o en suelo vivo mezclado o fertilizado con 
materiales y productos permitidos en la 
producción ecológica, en relación con el subsuelo 
y la roca madre

            Roberto García
            Ruiz
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
5. Normas de Producción. ANEXO II.

GESTIÓN Y FERTILIZACIÓN DEL SUELO

Se recurrirá a las prácticas de labranza y 
cultivo que mantengan o incrementen la 
materia orgánica del suelo, refuercen la 
estabilidad y la BIODIVERSIDAD EDÁFICAS

Divulgación de abonos. Aguirre Andres, J.

!!! Lo que come el mulo, 
caga el culo¡¡¡¡
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
5. Normas de Producción. ANEXO II.

GESTIÓN Y FERTILIZACIÓN DEL SUELO

Se recurrirá a las prácticas de labranza y 
cultivo que  prevengan la COMPACTACIÓN



Junta de Andalucía

MANEJO DE CUBIERTAS Y COMPACTACIÓN/SELLADO DEL SUELOMANEJO DE CUBIERTAS Y COMPACTACIÓN/SELLADO DEL SUELO

¡¡¡¡Prevención de la compactación !!!!

            Vicente 
Rodríguez
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
5. Normas de Producción. ANEXO II.

GESTIÓN Y FERTILIZACIÓN DEL SUELO
1.9.2. Se mantendrá e incrementará la fertilidad y 
la actividad biológica del suelo:
- Rotación plurianual o cultivos de coberturacultivos de cobertura
- Aplicación de m.o. 
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS VEGETALES
5. Normas de Producción. ANEXO II.

GESTIÓN Y FERTILIZACIÓN DEL SUELO
1.9.2. Se mantendrá e incrementará la fertilidad y 
la actividad biológica del suelo:
- b) En el caso de cultivos perennescultivos perennes mediante 
cultivos de leguminosas y abonos verdes.
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REGLAMENTO 2018/848 Y CUBIERTAS

EL SUELO COMO BASE DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICAEL SUELO COMO BASE DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

Y LA CUBIERTA VEGETAL COMO PIEDRA ANGULAR DEL Y LA CUBIERTA VEGETAL COMO PIEDRA ANGULAR DEL 
MANEJO DE SUELOS EN CULTIVOS LEÑOSOSMANEJO DE SUELOS EN CULTIVOS LEÑOSOS



!! MUCHAS GRACIAS ¡¡

Juan Manuel Arcos Martín

Dpto. Calidad Agroalimentaria, Gastronomía y Producción  Sostenible.
Servicio de Promoción, Calidad y Estrategia 
AGAPA

 C/ Joaquina Eguaras, s/n.  18013,Granada
M: 697956892 | Corp.: 756892
jmanuel.arcos@juntadeandalucia.es  | www.juntadeandalucia.es
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